
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

TS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO; PRÓRROGA DE 
PLAZO DE DURACION; REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE ENVASES 
ALIMENTICIOS PRIMAVERA ENVALPRI S.A, 

Se comunica al público que ENVASES ALIMENTICIOS PRIMAVERA ENVALPRI S.A., 
con domicilio principal en la ciudad de Quito, aumentó su capital suscrito en USD $ 
127.000,00; prorrogó su plazo de duración; reformó y codificó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito 
Metropolitano de Quita el 2 de diciembre de 2011. Actos societarios aprobados por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

SC.1J.DJCPTE.Q.11.005782 de 26 de diciembre de 2011 

En virtud de la escritura pública mencionada la compañía reforma, entre otros, los 
artículos tercero, cuarto, quinto y séptimo del Estatuto Social, referentes a la 
duración, objeto social, capital y administración de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO TERCERO: DURACIÓN.- El plazo de duración de la Compañía es de 
cincuenta años contados a partir de la inscripción en el registro mercantil de la 
escritura pública que contenga esta codificación de estatutos...” 

“ARTÍCULO CUARTO: OBJETO. SOCIAL.- La compañía tiene por objeto: 

CUATRO.UNO.- La elaboración de envases, recipientes, basureros... 

CUATRO.CUATRO.- Importación, exportación representación, comercialización, 
distribución de equipos y maquinarias para la industria plástica...” 

“ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USD $ 234.000,00), dividido en doscientas treinta y cuatro acciones 

ordinarias y nominativas de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD $ 1.000,00) cada una...” 

“ARTÍCULO SÉPTIMO: DE LOS ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD.- La compañía está 
gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente y el 
Gerente...” 

Quito, 26 de diciembre de 2011 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva. 
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NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía.


